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I. Proporción de intentos de Llamada fallidos: Estimación del grado de falta de accesibilidad al 

servicio, con base en la determinación del porcentaje de los intentos de Llamada fallidos entre dos 

Equipos Terminales Móviles específicos. Se considerarán fallidos los intentos de Llamada que superen 

un tiempo máximo de establecimiento de Llamada de 20 segundos. 

 

Proporción de intentos de Llamada fallidos = NF / NT x 100% 

 

Donde 

NF es el número total de intentos de Llamada fallidos, y; 

NT es el número total de intentos del Servicio de Voz. 
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Texto Original. 

DATOS GENERALES: 

Este Instructivo establece y describe los elementos que componen el formato determinado 

por el Instituto para la entrega de la información indicada en las hojas de información 

contenidas en dicho formato. 

·  Disposición aplicable a este Formato de Información y Métricas: 

      A efecto de llevar a cabo el registro de las incidencias de Fallas de Red, los 

Concesionarios, Concesionarios Mayoristas Móviles u Operadores Móviles Virtuales que operen 

sus propios Sistemas de Gestión y que generen Archivos de Contadores de 

Desempeño deberán entregar la siguiente información de acuerdo con las definiciones, 

criterios e indicaciones establecidos en los "Lineamientos que fijan los Índices y Parámetros de 

calidad a que deberán sujetarse los Prestadores del Servicio Móvil".  

Texto Original. 

• Reglas para llenar el formato de las hojas de información de este instructivo: 

 El formato se enviará a través del sistema electrónico que el Instituto establezca para 

tales efectos. 
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 La información se entregará mediante un archivo CSV por cada hoja de información 

incluida en la presente solicitud. Los archivos CSV son un tipo de documento abierto y sencillo 

para presentar datos en forma de tabla, con las siguientes características: 

o Las columnas se separan por el carácter de coma (,). 

o Las filas se separan por saltos de línea (Carácter CRLF). 

o La última fila del archivo puede terminar o no con el carácter de fin 

de línea. 

o Los campos que contengan una coma, un salto de línea, una comilla 

doble, un espacio o los caracteres de fin de línea (CR, LF o ambos a la vez), 

deben ser encerrados entre} comillas dobles. 

o El archivo CSV puede contener tantas líneas como sean necesarias 

para la entrega de la información correspondiente. No debe contener líneas 

vacías. 

o Cada fila debe contener siempre el mismo número de campos. 

o La primera fila del archivo contendrá los campos correspondientes a 

los nombres de las columnas. 

o El Instituto pondrá a disposición de los sujetos obligados e interesados 

las plantillas de los archivos CSV que deben ser llenados. 

 El archivo CVS se guiará por lo dispuesto en 

http://tools.ietf.org/html/rfc4180 

• Dirección de contacto: 

 En caso de dudas sobre cualquiera de los elementos contenidos en este formato por 

favor contactar al siguiente correo electrónico: 

 fallas.calidad.movil@ift.org.mx 
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ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones modifica los 

Lineamientos que fijan los índices y parámetros de calidad a que deberán sujetarse los prestadores 

del servicio móvil. 

Publicado en el DOF el 16 de enero de 2023 

Acuerdo 

Único.- Se MODIFICAN los lineamientos CUARTO, fracción XXXIX y QUINTO, fracción I de 

los Lineamientos que fijan los índices y parámetros de calidad a que deberán sujetarse los 

prestadores del servicio móvil; asimismo, se MODIFICAN los numerales 1, fracciones IX y X, 2, primer 

párrafo y 6, fracciones I, II, IV y VI y se ADICIONA la fracción XI al numeral 1 del Anexo 

I METODOLOGÍA DE MEDICIONES DE CALIDAD DEL SERVICIO MÓVIL de los Lineamientos que fijan los 

índices y parámetros de calidad a que deberán sujetarse los prestadores del servicio móvil, para 

quedar como sigue: 

"CUARTO. ... 

I. a XXXVIII. ... 

XXXIX. Servicio de Voz: Servicio de telecomunicaciones que permite realizar una comunicación 

bidireccional de voz, a través de una red pública de telecomunicaciones, para que al menos dos 

usuarios finales conectados a puntos de acceso de la red puedan realizar una comunicación en 

tiempo real, incluyendo las llamadas a través de conmutación de paquetes utilizando señalización 

SIP/IMS (VoLTE); 

XL. a XLV. ... 

... 

QUINTO. ... 

I. Proporción de intentos de Llamada fallidos: Estimación del grado de falta de accesibilidad al 

servicio, con base en la determinación del porcentaje de los intentos de Llamada fallidos entre dos 

Equipos Terminales Móviles específicos. Se considerarán fallidos los intentos de Llamada que superen 

un tiempo máximo de establecimiento de Llamada de 20 segundos. 

Proporción de intentos de Llamada fallidos = NF / NT x 100% 

Donde 

NF es el número total de intentos de Llamada fallidos, y; 

NT es el número total de intentos del Servicio de Voz. 

II. a IV. ... 

ANEXO I 

METODOLOGÍA DE MEDICIONES DE CALIDAD DEL SERVICIO MÓVIL 

... 

1. Definiciones. ... 

I. a VIII. ... 

IX. Vía Primaria: Aquella que por su anchura, longitud, señalización y equipamiento, posibilita un 

amplio volumen de tránsito vehicular; 

X. Vía Secundaria: Aquella que permite la circulación vehicular al interior de las colonias, barrios y 

pueblos, y 

XI. VoLTE: Voz sobre LTE (del inglés, Voice over LTE). 

... 

2. Mediciones. El Instituto realizará los Ejercicios de Medición con el objetivo de evaluar los 

Parámetros de Calidad para cada uno de los servicios ofrecidos por los Prestadores del Servicio 

Móvil establecidos en los presentes Lineamientos. La evaluación de los Parámetros de Calidad de los 

Servicios de Voz y de Mensajes Cortos se realizará dentro del área resultante de la unión de los 

Mapas de Cobertura Garantizada del servicio de las Tecnologías de Acceso 2G, 3G y 4G. Para el 

caso del Servicio de Transferencia de Datos, la evaluación de los Parámetros de Calidad se realizará 

para cada Tecnología de Acceso dentro del área geográfica reportada en los Mapas de 

Cobertura Garantizada del servicio para las Tecnologías de Acceso 3G y 4G. 

... 

3. a 5. ... 
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6. Medición del Servicio de Voz. ... 

I. Los Eventos de los Parámetros de Calidad del Servicio de Voz se realizarán de manera simultánea 

a todos los Concesionarios, Concesionarios Mayoristas Móviles y, en su caso, Operadores Móviles 

Virtuales independientemente de la Tecnología de Acceso mediante la cual se establezca la 

llamada durante cada Evento. Cuando el Instituto así lo estime conveniente, se podrán realizar 

Eventos específicos por Concesionarios, Concesionarios Mayoristas Móviles u Operadores Móviles 

Virtuales en las localidades, Tecnologías de Acceso y Servicios definidas para tales efectos. 

II. El Tiempo máximo de Establecimiento de Llamada será de 20 segundos medido a partir de que se 

ejecuta el comando de intento de llamada en el Equipo Terminal Móvil origen hasta que se 

establece la conexión. En el caso de aquellas llamadas que se establezcan a través de VoLTE, se 

considera que se establece la conexión cuando se recibe el mensaje del protocolo SIP "200 OK". 

III. ... 

IV. El tiempo de duración de los Eventos consecutivos será de un máximo de 165 segundos, lo que 

implica que el Tiempo de Guarda deberá ser al menos de 15 segundos. 

V. ... 

VI. El siguiente diagrama muestra la secuencia de tiempos para la Evaluación de los Parámetros del 

Servicio de Voz, donde "s" se refiere a segundos: 

  

 
Transitorios 

Primero.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y en el 

portal de Internet del Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

Segundo.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 

Comisionado Presidente* Javier Juárez Mojica.- Firmado electrónicamente.- 

Comisionados: Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Díaz González, Ramiro Camacho Castillo.- Firmado 

electrónicamente. 

Acuerdo P/IFT/191222/794, aprobado por unanimidad en la XXIX Sesión Ordinaria del Pleno del 

Instituto Federal de Telecomunicaciones, celebrada el 19 de diciembre de 2022. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 28, párrafos décimo quinto, décimo sexto y 

vigésimo, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7, 16, 23, fracción I y 

45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del 

Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

_______________________________ 

* En suplencia por ausencia del Comisionado Presidente del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones, suscribe el Comisionado Javier Juárez Mojica, con fundamento en el artículo 

19 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

DAVID GORRA FLOTA, SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL 

DE TELECOMUNICACIONES, con fundamento en los artículos 25 de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 16, primer párrafo, fracción XIX del Estatuto Orgánico del 

Instituto Federal de Telecomunicaciones, así como numerales Primero, inciso a) y Cuarto 



 

 

del "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones establece el uso 

de la Firma Electrónica Avanzada para los actos que emitan los servidores públicos que se indican", 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de noviembre de 2020, CERTIFICA: Que el 

presente documento, constante de seis fojas útiles, es una representación impresa que corresponde 

fielmente con el documento electrónico original suscrito con Firma Electrónica Avanzada emitida 

por el Servicio de Administración Tributaria, del "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto 

Federal de Telecomunicaciones modifica los Lineamientos que fijan los índices y parámetros de 

calidad a que deberán sujetarse los prestadores del servicio móvil.", aprobado por el Pleno del 

Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XXIX Sesión Ordinaria, celebrada el 19 de 

diciembre de dos mil veintidós, identificado con el número P/IFT/191222/794. 

Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a 09 de enero de dos mil veintitrés.- Rúbrica. 

  

1     Recomendación UIT-T G.1028 (2019), Calidad de extremo a extremo para servicios vocales 

en redes móviles 4G. 

2     Recomendación UIT-T G.1028.2 (2019), Evaluación del procedimiento de repliegue de 

conmutación de circuitos LTE Influencia sobre la calidad del servicio de voz. 

3     ETSI TS 123 272 (2018), Digital cellular telecommunications system (Phase 2+) (GSM); Universal 

Mobile Telecommunications System (UMTS); LTE; Circuit Switched (CS) fallback in Evolved Packet 

System (EPS); Stage 2. 

4     ETSI TS 102 250-5 (2019), Speech and multimedia Transmission Quality (STQ); QoS aspects for 

popular services in mobile networks; Part 5: Definition of typical measurement profiles. 

5     Disponible en la siguiente dirección electrónica: https://www.ift.org.mx/industria/consultas-

publicas/consulta-publica-sobre-el-anteproyecto-del-acuerdo-por-el-que-se-modifican-los-

lineamientos-que 
 

ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones elimina diversos 

trámites del Registro de Trámites y Servicios del Instituto Federal de Telecomunicaciones; así como 

modifica y deroga diversas disposiciones como parte de las acciones de simplificación de trámites y 

servicios a su cargo. 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de diciembre de 2023 

Acuerdo 

 

Primero.- Se MODIFICA la fracción V del lineamiento Décimo Octavo de los "Lineamientos que 

fijan los índices y parámetros de calidad a que deberán sujetarse los prestadores del servicio móvil", 

publicados en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 17 de enero de 2018, para quedar como 

sigue: 

"DÉCIMO OCTAVO. ... 

I. a IV. ... 

V.    En su caso, cuando el usuario final presente una queja, los Prestadores del Servicio Móvil deberán 

emitir un acuse de recibo que contenga un número de folio o registro. El acuse respectivo deberá 

entregarse de forma impresa o a través del envío de un Mensaje Corto o correo electrónico, 

cuando el usuario final presente su queja en los centros de atención a clientes, o vía electrónica 

cuando se realice a través de este medio, por chat, o por vía telefónica, y; 

VI. ..." 

Derivado de lo anterior, se elimina el trámite CGPU-03-001 "Conservación de Quejas presentadas 

por los Usuarios Finales", así como su inscripción en el Registro de Trámites y Servicios del Instituto 

Federal de Telecomunicaciones. 

(…) 

TRANSITORIOS 
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Primero.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día hábil siguiente de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 

 

Segundo.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión y en el 

Portal de Internet del Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

 

Comisionado Presidente*, Javier Juárez Mojica.- Firmado electrónicamente.- 

Comisionados: Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Díaz González, Ramiro Camacho Castillo.- Firmado 

electrónicamente. 

 

Acuerdo P/IFT/131223/723, aprobado por unanimidad en la XXXIII Sesión Ordinaria del Pleno del 

Instituto Federal de Telecomunicaciones, celebrada el 13 de diciembre de 2023. 

 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 28, párrafos décimo quinto, décimo sexto y vigésimo, 

fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7, 16, 23, fracción I y 45 de la 

Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto 

Federal de Telecomunicaciones. 

_________________________ 
*En suplencia por ausencia del Comisionado Presidente del Instituto Federal de Telecomunicaciones, suscribe 

el Comisionado Javier Juárez Mojica, con fundamento en el artículo 19 de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

 

VANESSA MARISOL SUÁREZ SOLORZA, PROSECRETARIA TÉCNICA DEL PLENO DEL INSTITUTO 

FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES, EN SUPLENCIA POR AUSENCIA DEL SECRETARIO TÉCNICO DEL 

PLENO, con fundamento en los artículos 25, párrafo primero de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión, 5, párrafo segundo y 16, párrafo primero, fracción XIX y párrafo 

segundo del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, así como numerales 

Primero, inciso a) y Cuarto del "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones establece el uso de la Firma Electrónica Avanzada para los actos que emitan 

los servidores públicos que se indican", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de 

noviembre de 2020, CERTIFICA: Que el presente documento, constante de diez fojas útiles, es una 

representación impresa que corresponde fielmente con el documento electrónico original suscrito 

con Firma Electrónica Avanzada emitida por el Servicio de Administración 

Tributaria, del "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

elimina diversos trámites del Registro de Trámites y Servicios del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones; así como modifica y deroga diversas disposiciones como parte de las 

acciones de simplificación de trámites y servicios a su cargo.", aprobado por el Pleno del Instituto 

Federal de Telecomunicaciones en su XXXIII Sesión Ordinaria, celebrada el 13 de diciembre de dos 

mil veintitrés, identificado con el número P/IFT/131223/723. 

 

Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Ciudad de México, a 18 de diciembre de dos mil veintitrés.- Rúbrica. 

  
1     Comité de Política Regulatoria de la OCDE. (2012). Recomendación del Consejo sobre Política y 

Gobernanza Regulatoria. Consultable en https://www.oecd.org/gov/regulatory-

policy/Recommendation%20with%20cover%20SP.pdf 

2     OCDE (2012, El ABC de la mejora regulatoria para las entidades federativas y los municipios: Guía 

práctica para funcionarios, empresarios y ciudadanos. Consultable en https://www.oecd.org/gov/regulatory-

policy/abc-manual-for-regulatory-reform-spanish-version.pdf 


